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DIPLOMACIA CULTURAL Y ESTIGMA




Diplomacia cultural y estigma: esperanza y tragedia en América Latina


Resumen 


Desde las relaciones internacionales, este libro ofrece una perspectiva original y sólida respecto al papel de la diplomacia cultural en contextos de estigmatización internacional. A través de los casos de Chile, Cuba y Colombia, analiza cómo estos países, señalados como “violadores de derechos humanos”, desplegaron diplomacia cultural —desde la aceptación, el rechazo o la contraestigmatización del estigma— para proyectar internacionalmente identidades complejas, humanas y diversas a inicios de la Posguerra Fría. Así, el texto propone el concepto de diplomacia cultural disruptiva, que amplía y enriquece las formas tradicionales de concebir, practicar y estudiar la diplomacia cultural. La obra trasciende divisiones ideológicas y muestra cómo el arte, la historia y las culturas latinoamericanas han sido vehículos de diálogo, reconocimiento y reconstrucción simbólica en contextos de conflicto y vigilancia internacional. A su vez, ofrece un abordaje multidimensional de los derechos humanos y del estigma asociado con su violación. De este modo, se convierte en una lectura imprescindible para repensar lo (inter)nacional desde lo cultural.


Palabras clave: estigma – psicología social; interculturalidad; identificación cultural; esperanza y tragedia; relaciones exteriores; política internacional. 


Cultural Diplomacy and Stigma: Hope and Tragedy in Latin America


Abstract


From an international relations perspective, this book presents a fresh and strong view on the role of cultural diplomacy in contexts of international stigmatization. Using the cases of Chile, Cuba, and Colombia, it examines how these countries, labeled as “human rights violators,” used cultural diplomacy—through acceptance, rejection, or counter-stigmatization of the stigma—to project complex, human, and diverse identities internationally at the beginning of the post-Cold War era. Therefore, the text introduces the idea of disruptive cultural diplomacy, which broadens and deepens traditional ways of thinking about, practicing, and studying cultural diplomacy. The work goes beyond ideological divisions and demonstrates how Latin American art, history, and culture have served as tools for dialogue, recognition, and symbolic rebuilding in situations of conflict and international surveillance. At the same time, it presents a multidimensional view of human rights and the stigma associated with their violation. Consequently, it becomes a key reading for reconsidering the (inter)national from a cultural perspective.
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Prólogo



Desde mi primer acercamiento a la diplomacia cultural como concepto, en 2011, percibí que era más que dos palabras que sonaban sexies e interesantes. Una rareza que tocaba mi sensibilidad a las expresiones culturales y artísticas, y a la diplomacia como arte, que ha estado presente, de diversas formas a lo largo de mi vida, en mi niñez y mi adolescencia, que trascurrieron durante la última década de la Guerra Fría y la primera de la posguerra en Colombia.


Este libro nace de entender parte de la importancia de la diplomacia cultural a lo largo de la historia de la humanidad, en mi historia de vida, y luego de sumergirme en su enorme campo de acción e investigación (a partir de 2011) y, particularmente, durante la investigación doctoral que transcurrió entre 2018 y 2022. Esta investigación, no solo me permitió revisitar la Guerra Fría en América Latina, sino reconstruirla desde otras perspectivas, conectarla con experiencias de otras personas que vivían en Chile y en Cuba, al tiempo que en Colombia experimentábamos el conflicto armado interno, las bombas, las masacres, los secuestros, los atentados y asesinatos a políticos, periodistas, artistas, escritores, jueces, alcaldes, e incluso ministros que marcaban esperanza. Todo ello ambientaba las canciones y los juegos de mi niñez, así como la tarea de representar las diversas expresiones culturales colombianas en el colegio, las clases en un ambiente campestre y libre, la celebración del Día de la Tierra, la conmemoración sentida del Quinto Centenario, la Constitución Política de 1991 y el movimiento estudiantil que la impulsó.


Desde ese contexto, cargado de esperanza y tragedia, en un país del que se sabía que tenía buen café, frutas, productos exóticos, “lindas mujeres”, y del que circulaban internacionalmente imágenes asociadas a la situación de los derechos humanos y al narcotráfico, el vínculo entre diplomacia cultural y estigma estaba presente, acompañando silenciosamente mi búsqueda por contribuir a la construcción de una sociedad en la que no prevalecieran la división, el miedo, la sensación constante de inseguridad y la muerte en las noticias y en las conversaciones; una sociedad en la que se hablara de lo que veía con mi familia cada vez que viajábamos a diferentes lugares: las diversas formas de “ser” en Colombia, sus caras, sus culturas, sus comidas, sus paisajes, sus músicas, sus expresiones artísticas, la amabilidad y la solidaridad en medio de las dificultades, las injusticias y las desigualdades. Ese elemento cultural que me hacía sentir “orgullosa” de “mi” gente no nombrada, no visibilizada, de todas la orillas políticas y espirituales, ha servido como alimento para mi propósito, para propiciar la construcción de la paz, y en ella el respeto a los derechos humanos, a la dignidad, en sus múltiples formas de ser entendidos.


En este recorrido en torno a la diplomacia cultural, revisité experiencias como la que tuve en mi práctica en la Oficina de Derechos Humanos, Asuntos Políticos y ONG de la Embajada de México en Colombia, en la que me enamoré de aquel país, de las conexiones entre nuestras sociedades y, especialmente, de experimentar directamente lo que lograban las iniciativas de diplomacia cultural mexicana en Colombia. Esta atractividad que generaba en mí se conjugaba con mi interés por los derechos humanos, el papel de actores no estatales y estatales, las personas y sus culturas.


Mi interés académico en la diplomacia cultural puedo rastrearlo desde mi tesis de Ciencia Política en la Universidad Javeriana, en la que propuse profundizar el proceso de integración de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), acudiendo al eje cultural, para propiciar que nuestros pueblos —de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela, en ese entonces— se (re)conozcan, y con ello romper con los estereotipos mutuos, aprender de nuestras historias, culturas y sus elementos comunes, y desde ahí, intentar aportar a la resolución de los problemas de nuestras sociedades. 


La diplomacia cultural ha estado presente, y me ha permitido, como a muchos otros agentes de diplomacia cultural —conscientes o inconscientes de su papel—, sortear la tragedia y alimentar la esperanza —sin saberlo—en mi vida laboral, al atender y compartir con población desplazada por la violencia, de la que aprendí más sobre el país y su cultura, su resistencia. O cuando tejiendo alianzas entre el sector privado, el público y la cooperación internacional, me maravillaba al ver, a lo largo del país, la solidaridad y la diversidad, mientras hacíamos lo posible por mejorar la seguridad alimentaria o superar la pobreza extrema, y mientras nos conectábamos a través de la cultura.


En este trayecto, sumergirme en la diplomacia cultural como campo de investigación y de acción, vio nacer mi primer libro1, y hoy da lugar a su hermano, este libro con el cual se visibiliza parte del poder de los estigmas, que atraviesan las interacciones sociales e internacionales, y de la diplomacia cultural que se despliega en su marco. El estigma media en el día, de las personas, las comunidades, los pueblos, las relaciones internacionales, enmarcando la construcción del (des)orden internacional. El estigma hoy es más que visible, y lo percibo al mirar atrás, y en nuestro presente, en todas las veces que, al salir del país, en calidad de estudiante, docente o turista, llega el chiste o el comentario morboso asociado al narcotráfico y a la violencia del país, frente a las cuales he experimentado en carne propia cómo la interacción directa, cultural, nos “humaniza” en el encuentro, y problematiza las imágenes marketizadas, compartiendo mi lectura del país, su historia y su diversidad. Esta experiencia es compartida por millones de colombianos en el exterior, y por otros millares de personas que, como yo, provienen de países sobre los que penden estigmas. Con algunos de ellos he podido compartir y derribar el estigma sobre ellos, y el mío sobre ellos, sin maquillar la realidad, conocernos, encontrarnos y conectarnos a nivel profundo.


La motivación se alimenta de mi misión: propiciar el (re)conocimiento del poder de la diplomacia cultural, y su vínculo con los estigmas, que hoy puedo nombrar, da lugar a este libro e invita a propiciar reflexiones, emociones y acciones, en y desde Latinoamérica; convoca a múltiples enfoques y voces, en y en torno a Chile, Cuba y Colombia, y a lo largo del planeta Tierra. 





Introducción




Tendencias desapercibidas



Desde el fin de la Guerra Fría, en el mundo se despliegan dos tendencias en ascenso, y que suelen pasar desapercibidas. La primera se caracteriza por el uso de estigmas para promover que los Estados cumplan las normas y los valores compartidos en el sistema internacional. La segunda, ambientada por la primera, se refiere al despliegue de la diplomacia cultural en Estados estigmatizados que contraestigmatizan, rechazan o aceptan el estigma. Este libro nace de mi investigación doctoral (2022), alentada por la necesidad de atender las dos tendencias y sus posibles vínculos, y para visibilizar la diplomacia cultural desplegada por Estados en procesos de estigmatización internacional.


Los procesos de estigmatización internacional, evidentemente, no son nuevos: en el orden internacional, la constitución de Estados como desviados, “pícaros”, “parias”, “infractores de la ley”, “bárbaros”, “incivilizados”, “fallidos”, “narcotraficantes-narcoestados”, “violadores de derechos humanos (DDHH)” o “terroristas”, entre otros estigmas, vienen generando diferentes implicaciones y aproximaciones. Para Vadlamannati et al. (2018, pp. 223, 243), por ejemplo, las sanciones del Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas (CDH-ONU) impactan negativamente los flujos de inversión extranjera directa dirigida a Estados sancionados; mientras que para Early y Jadoon (2016), el estigma puede favorecer el incremento de ayuda oficial al desarrollo (AOD) dirigida a Estados estigmatizados. Lo cierto es que la multiplicidad de aproximaciones para abordar las implicaciones de la estigmatización no puede obviar aquellas que viven en su día a día las personas con nacionalidades estigmatizadas, como quienes portan “pasaportes paria/débiles”2, y que deben padecer denigrantes procesos, ya que provienen de países señalados internacionalmente como “origen de las amenazas más frecuentes y morales a la seguridad” (Salter, 2003, pp. 153-154). Estas personas terminan siendo percibidas como amenaza latente en los países a los que llegan, una especie de “migrantes parias”, frecuentemente asociadas al estigma internacional que pende sobre sus Estados. Más aún, con el fin de la Guerra Fría, se incrementó el control de la movilidad internacional, enfocado exhaustivamente en personas de países rotulados como “mayores productores de narcóticos/narcoestados”, “Estados violadores de DDHH” o “focos de terrorismo/subversión terrorista internacional”.


En la década de 1990, el estigma internacional de “violador de (DDHH)” cobró fuerza, en un contexto en el que la protección de los DDHH, la democracia, las reivindicaciones de identidad y el medio ambiente fueron incluidos en la agenda internacional. Fue en este escenario de transición internacional en el que se desplegaron incrementalmente procesos de estigmatización contra Estados asociados a violaciones de los DDHH, como transgresores de estos, y a su vez dichos Estados reaccionaron de diversas formas. 


Las reacciones y los medios usados para responder al estigma en relaciones internacionales suelen pasar desapercibidos en los análisis y las narrativas sobre la Posguerra Fría (Rogstad, 2019); en particular, los manejos del estigma y los diversos actores inmersos en la estigmatización. A su vez, en estas narrativas se suele omitir el despliegue de la diplomacia cultural que ocurre en medio de los estigmas internacionales, con lo cual frecuentemente pasan desapercibidas numerosas experiencias, en las cuales, a través de la diplomacia cultural, diversos países vienen construyendo identidades que los representan de maneras diferentes y mejores en la arena internacional (Rivas, 2011), y las formas como la diplomacia cultural desplegada viene respondiendo al estigma.


Con referencia al uso de los estigmas y el despliegue de la diplomacia cultural, aunque son temas que adquieren atención en las RI3, aún son marginales los análisis que sugieren sus interacciones, a lo cual se suma que la dispersa literatura existente “pasa de agache” los casos latinoamericanos. Ante este vacío, es pertinente, y necesario, el aporte que realiza este libro, para visibilizar, desde América Latina, tres experiencias latinoamericanas de diplomacia cultural desplegadas en el marco de estigmas.


¿Para qué analizar cómo fueron desplegadas diversas iniciativas de diplomacia cultural en Estados sobre los que penden estigmas? La respuesta es simple y profunda. Asumir este reto amplía la comprensión de las relaciones inter e intranacionales de las sociedades y sus interacciones más allá de las fronteras estatales. La diplomacia cultural y la estigmatización internacional son fenómenos que traspasan las esferas mega (entre regiones, civilizaciones), macro (entre Estados, entre naciones, entre naciones y Estados), meso (entre sociedades, entre grupos, generaciones, clases, naciones y provincias) y micro (entre personas, en su día a día). Justamente por ello, para abordarlos responsablemente, es necesario generar conversaciones que permitan reconocer y utilizar aportes que han tenido lugar en diferentes campos de conocimiento, de forma que se puedan abordar la diplomacia cultural y el estigma como fenómenos que trascienden las fronteras de las disciplinas y, a su vez, analizar sus interacciones.


Este libro contribuye a visibilizar el desconocido y fascinante despliegue de la diplomacia cultural, en medio de complejos procesos de estigmatización internacional, de tres Estados latinoamericanos sobre los que pende el estigma de “violador de DDHH”. ¿Cómo fue desplegada la diplomacia cultural de Chile, Cuba y Colombia, en el marco del estigma de “violador de derechos humanos”, a inicios de la Posguerra Fría? Es esa la pregunta que guía el libro, enfocada en los casos emblemáticos de Chile, Cuba y Colombia, cuyos Estados acompañaron o difundieron iniciativas de diplomacia cultural desde tres posturas diferentes —aceptación, contraestigmatización y rechazo— de manejo al estigma.


Chile adoptó la postura de la aceptación, durante el inicio del proceso de transición a la democracia, tras diecisiete años de la dictadura de Pinochet, en medio de la polarización social, de la ruptura profunda de su tejido social y de la violación de los DDDH, aunque también de un destacado reconocimiento internacional por su modelo económico. Cuba contraestigmatizó, en el escenario posterior a la era soviética, en medio del bloqueo económico impuesto por EEUU, en el periodo crítico o especial y de denuncias internacionales asociadas a los DDHH. Colombia, por su parte, rechazó el estigma, mientras sufría el conflicto armado interno, la brutal violencia perpetrada por el auge de los carteles del narcotráfico y otros actores armados, el convulsionado escenario político, el empeoramiento de la situación de los DDHH y la presión internacional para avanzar en la lucha mundial contra las drogas. En estos complejos escenarios, además, ocurrió un florecimiento cultural que ambientó el despliegue de la diplomacia cultural y la convergencia de diversos actores en torno a la cultura y el arte. Un despliegue que se relaciona de diversas formas con el estigma y a las reacciones estatales a él.



Aclaraciones de entrada



Incursionarse con este desafío requiere cinco aclaraciones desde las cuales se desarrolla el libro. En primer lugar, se entiende por estigmatización internacional el proceso discursivo frente a un “otro” que opera a partir de la definición de desviación, contrastada con una normalidad o un deber ser; es un proceso intersubjetivo que produce y sostiene desigualdades, anclado en historias —narrativas— de prejuicio y exclusión, y que implica etiquetado, estereotipo, separación, pérdida y discriminación (Adler-Nissen, 2014). Partiendo de dos premisas de Adler-Nissen (2014), se reconoce la incidencia de la estigmatización en la política internacional y otras esferas de la vida, y que la experiencia de los Estados que no pueden o no quieren cumplir con los estándares “normales” y deciden manejar el estigma representa más que casos fallidos de socialización de las normas y los valores dominantes en el orden internacional. Por lo anterior, abordar responsablemente los procesos de estigmatización internacional requiere aproximaciones que superen las miradas divisorias entre “buenos” y “malos”, que no invisibilicen las zonas grises, ni las agencias de los múltiples actores involucrados, ni sus experiencias, ni las relaciones de poder y los trasfondos normativos en los que ellos se encuentran. Este es el desafío que se asume para abordar los casos asociados al estigma “violador de DDHH”.


Como segunda aclaración, para analizar la diplomacia cultural, si bien se comparte como punto de entrada la definición de Gienow-Hecht y Donfried (2010), y aportes propios, en este libro se dialoga con otras aproximaciones, especialmente las de Arndt (2006) y la definición de cultura de la Unesco (Stenou, 2002)4, para considerar la diplomacia cultural como el conjunto de acciones basadas en el intercambio de ideas, valores, tradiciones y otros aspectos de la cultura o identidad —o que lo utilizan— para fortalecer las relaciones, facilitar la cooperación sociocultural o promover los intereses nacionales o de los actores involucrados, y que tiene tres elementos constitutivos: agentes, vehículos y audiencias; también se reconoce que existen múltiples formas de entender la diplomacia cultural y diversas posturas en los debates vigentes en diplomacia cultural en torno a qué actores la practican y para qué es. 


La aproximación propuesta en este libro se sintoniza con lecturas que trascienden el lugar común desde el cual se considera que el uso y la aparición de la diplomacia cultural se da solo en Occidente y en el siglo XX, a partir del surgimiento del concepto, y más bien reconoce diversas expresiones de diplomacia cultural a lo largo de la historia de la humanidad y en diferentes espacios del mundo, que aún requieren ser analizadas y visibilizadas, entre ellas las que han tenido lugar en América Latina.


Tercera aclaración: aunque se reconoce la diversidad de actores que practican la diplomacia cultural, este libro se enfoca en las iniciativas acompañadas o difundidas por el Estado, sus relaciones con la política exterior —y su aporte a ella— y en su manejo del estigma de “violador de DDHH”. En tal sentido, las iniciativas de diplomacia cultural abordadas involucran a agentes de la diplomacia cultural, como funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE) (cancilleres, directivos en oficinas/direcciones/dependencias adscritas, embajadores, cónsules, agregados culturales), entidades oficiales (ministerios de Cultura o Educación), personas e instituciones de los sectores cultural y académico (artistas, artesanos, cultores, gestores culturales, escritores). Atendiendo a esa diversidad de actores, y ante la necesidad de aproximarse al despliegue de la diplomacia cultural en cada caso, a partir de las perspectivas, los testimonios y las percepciones de estos agentes de la diplomacia cultural, se propone una aproximación que utiliza, complementado, el modelo de Villanueva (2007; 2018). Este modelo se encuentra integrado por tres tipos o representaciones de la diplomacia cultural —soft power, nation branding y cosmopolita-constructivista—, y es complementado en este libro con un cuarto tipo de diplomacia cultural —la disruptiva—, identificado en el análisis de los casos de Chile, Cuba y Colombia. Un modelo que permite analizar y visibilizar la variedad de formas de entenderla por parte de estos agentes y los tipos de diplomacia cultural desplegados por ellos y, por tanto, enfatiza la ausencia de una sola forma de pensar, practicar y hablar de diplomacia cultural en el despliegue acompañado o difundido por el Estado.


De hecho, y para lograr la aproximación a los tres despliegues de la diplomacia cultural compartidos en este libro, fueron identificados, localizados y entrevistados agentes que participaron en las iniciativas de esta en el periodo de análisis, en las memorias de los MRE de Chile y Colombia —y de la Revista Cancillería San Carlos, en el caso colombiano—, y cuyo análisis es la base de los diagnósticos del despliegue de la diplomacia cultural de Chile (1994-2000) y Colombia (1988-1994). En cada diagnóstico se mencionan países en los que se realizaron las iniciativas, los vehículos usados —intercambios educativos y eventos en torno a la palabra, exposiciones y presentaciones artísticas, muestras gastronómicas, entre otros—, campos de despliegue —música, cine, fotografía y otras artes visuales, literatura, teatro, artes plásticas y artesanía, educación, gastronomía—. En el caso cubano (1990-1996), ante la ausencia de memorias del MRE que documenten la diplomacia cultural delegada en el periodo de análisis, la aproximación compartida en este libro partió del análisis de estudios en política exterior y en el sector cultural, así como entrevistas a agentes de la diplomacia cultural identificados durante el trabajo de campo en La Habana, propiciando una aproximación única a iniciativas desplegadas que no están sistematizadas —para diciembre de 2019—, desde las voces de algunos de sus protagonistas en el periodo especial. 


En los tres casos, a partir del análisis de las experiencias de los 87 agentes de diplomacia cultural entrevistados, se visibilizarán, en este libro, sus percepciones del estigma y se interpretarán las relaciones entre las representaciones de país por ellos mismos, por sus obras o por sus creaciones trasmitidas en el exterior, y aquellas que los Estados buscaban asentar en materia de DDHH en su política exterior, en el marco de su postura de manejo del estigma de “violador de DDHH”, y cómo ellas respondían de diversas formas al estigma.


Como cuarta aclaración, en el presente libro no se mide el impacto ni la efectividad de la diplomacia cultural; tampoco se establece si ella es una causa necesaria o suficiente para manejar la estigmatización internacional, ni menos aún se reconstruyen los procesos de toma de decisiones en política exterior que dieron lugar al uso de la diplomacia cultural para manejar el estigma, más bien, se analiza cómo las iniciativas de diplomacia cultural se desplegaron en el marco del estigma de “violador de DDHH” que pende sobre los tres Estados, y se interpreta parte de su aporte a la política exterior, además de las relaciones entre su despliegue y el manejo estatal del estigma.


Quinta aclaración: se reconoce que decidirse a manejar el estigma de “violador de DDHH” representó un desafío de grandes proporciones en el contexto de la Posguerra Fría, dadas las situaciones asociadas a las violaciones de los DDHH que sirvieron de base para la imposición del estigma, las dinámicas de poder inmersas, el trasfondo normativo del estigma de “violador de DDHH”, y los conflictos de cada sociedad. Analizar este manejo es una tarea más que desafiante para quienes nos hemos visto inmersos en el enorme campo de los DDHH y hemos adquirido diversas lecturas de estos, que se tensionan o se complementan entre sí, en los procesos de estigmatización internacional y en el activismo en DDHH.


Esta investigación, tomando en cuenta lo “etéreo” que puede parecer a primera vista hablar de estigma en DDHH, habla directamente de estigmatización en el campo de estos últimos, considerando el carácter de orden esencialmente normativo de los DDHH, su legitimidad, relacionada con la adhesión de una enorme mayoría de Estados miembros de las Naciones Unidas a instrumentos internacionales de DDHH, y el respaldo de organizaciones de la sociedad civil actuante en el sistema multilateral para demandar su protección (Montoya, 2021).


Atender los procesos de estigmatización en DDHH implica reconocer que ellos han sido usados para estigmatizar y ejercer poder sobre algunos de quienes supuestamente los violan (Gándara, 2019), como también para justificar sanciones internacionales, procesos de pacificación o securitización internacional; para promocionar o acceder a fuentes de cooperación internacional y fomentar el “empoderamiento” de comunidades y minorías, o para servir como plataforma que permite situar demandas a favor de la protección de la dignidad, la vida y la diversidad. Incluso, han sido el motivo de amenazas, desaparición forzada, tortura, exilio, estigmatización y asesinato de personas que demandan su efectiva protección.


En efecto, los DDHH, en el marco de su proceso de difusión como norma internacional, han tenido múltiples usos, por parte de diversos actores que, mientras interactúan, dan lugar a procesos de estigmatización, en los cuales no se puede obviar que el discurso y la normatividad internacional sobre los DDHH tienen orígenes liberales y occidentales, y en los que se desconocen otras concepciones acerca de los DDHH, mientras dicho desconocimiento es demandado por Estados vistos como “violadores de los DDHH” —especialmente, los que suscriben las posturas de rechazo y contraestigmatización—, en el marco de una amplia gama de interrelaciones en la que se construye la estigmatización internacional. Hecha esta salvedad, cabe resaltar que la intención del libro no es discutir hasta qué punto el estigma se merece o no, sino las reacciones de los tres Estados a su clasificación como violadores de DDHH, y cómo ellas enmarcaron —y enmarcan aún hoy en día— el despliegue de la diplomacia cultural promovido o acompañado por los Estados estigmatizados5. 



Aportes de este libro



Al aproximarse al estigma de “violador de DDHH” en el complejo contexto latinoamericano de la Guerra Fría y la Posguerra Fría, este libro brinda una ventana para revisitar, desde otros ángulos, parte de lo sucedido en ese periodo, y parte de la diversidad de los actores inmersos en la estigmatización, de los contextos particulares de Chile, Cuba y Colombia, para analizar el despliegue de su diplomacia cultural desde las voces de agentes de la diplomacia cultural que estuvieron y lo hicieron posible, sus lecturas de “ese presente”, del florecimiento cultural y las complejas realidades de inicios de la Posguerra Fría, sus sentires y sus reflexiones. Este libro hace visible parte del poder de la cultura, de la diplomacia cultural, de su papel en la política exterior de reinserción chilena y de la inserción colombiana, y para asumir el desafío internacional de Cuba en el periodo especial y, en ese papel, la participación de agentes estatales y no estatales de los que no se suele hablar: los agentes de la diplomacia cultural.


A diferencia de otras aproximaciones, el libro permite acercarse a experiencias que entrecruzan procesos de estigmatización internacional y despliegues de diplomacia cultural que ocurren en su marco, y sitúa el lente en las interacciones de ambos procesos, mientras busca aportar, en el contexto de la falta de trabajos sobre la diplomacia cultural de Estados estigmatizados que arrojen luz sobre el papel de la diplomacia cultural para manejar —consciente o inconscientemente— una imagen internacional deteriorada, en parte, por el estigma. De hecho, los análisis que en RI abordan la estigmatización de los Estados pasan por alto la diplomacia cultural desplegada por ellos y sus vínculos con el manejo estatal del estigma; incluso, al abordar exclusivamente aspectos relacionados con el estigma —estereotipo, etiqueta, separación, pérdida de estatus y discriminación—, estos estudios no se percatan de las formas como los agentes de la diplomacia cultural responden (intencionalmente o no) al estigma, ni menos aún las conexiones entre las representaciones de país que ellos proyectan y las respuestas estatales de manejo del estigma.


Este libro, como no suelen hacerlo otros estudios sobre estigma, visibiliza parte de la red de interrelaciones que lo construyen y su manejo, además de reconocer la participación de diversos actores involucrados y las múltiples narrativas de DDHH desplegadas por ellos en torno al estigma. Asimismo, trata las diferentes posturas de manejo de este —aceptación, rechazo y contraestigmatización— como parte de la estigmatización, y no omite el trasfondo normativo de los procesos de estigmatización en DDHH, ni las relaciones de poder en las que ellos tienen lugar.


El libro, además, se enfoca en Estados latinoamericanos estigmatizados; relaciona el uso de la diplomacia cultural al que estos acuden con el manejo del deterioro de su imagen internacional por el estigma de “violador de DDHH”; reconoce directamente la condición de Chile, Cuba y Colombia como Estados catalogados como “violadores de DDHH”; se aproxima al estigma que enmarca de diversas formas el despliegue de su diplomacia cultural a inicios de la Posguerra Fría; menciona a los otros agentes de la diplomacia cultural involucrados que la hacen posible —además del Estado, en el ámbito central— y los vehículos de la diplomacia cultural usados, los diversos tipos de diplomacia cultural desplegada y sus relaciones con el estigma, además de las representaciones de país proyectadas internacionalmente. Más aún, complementando el modelo de tipos de diplomacia cultural de Villanueva, en atención a los hallazgos de mi investigación doctoral, y como resultado de la aproximación a los tres casos y sus iniciativas de diplomacia cultural desde el modelo, en el libro se propone el tipo de diplomacia cultural disruptiva, que permite abordar características particulares de iniciativas que desbordan los tipos soft power, nation branding y cosmopolita-constructivista, y que al ser desplegada representa una ruptura que propicia conversaciones y diálogos sobre asuntos complejos, no siempre tratados, y a la vez facilita el mutuo (re)conocimiento entre las partes involucradas en las iniciativas de diplomacia cultural y entre los pueblos.



Otras aclaraciones para la lectura



El libro se basa en los resultados de la investigación cualitativa realizada durante mi doctorado, y propone un marco de análisis apalancado en aportes de estudios en RI y en sociología; a saber: a) teorías sociológicas de manejo del estigma y del estigma (Adler-Nissen, 2014; Goffman, 1963; Rogstad, 2019); b) enfoques en diplomacia cultural (Arndt, 2006; Donfried & Gienow-Hecht, 2010; Donfried, 2015; Montoya, 2017; Villanueva, 2007 y 2018;), y c) el estudio de caso como método, 87 entrevistas semiestructuradas inspiradas en elementos de etnografía multilocalizada, e investigación bibliográfica y de archivo.


Este marco permite aproximarse a los tres casos, con el doble lente de la diplomacia cultural y el estigma, y propone cuatro segmentos que guían la organización de los capítulos de los casos (3, 4 y 5) —que puede ser útil para analizar el despliegue de diplomacia cultural de otros Estados sobre los que penden estigmas—: contextualización del caso; existencia del estigma; (re)inserción internacional o reto internacional; imagen internacional del Estado en cuanto a los DDHH y manejo estatal del estigma de “violador de DDHH” durante la Posguerra Fría; despliegue de la diplomacia cultural en el marco de la política exterior y su relación con el estigma. 


Contextualización del caso


Al aproximarse al contexto de cada caso, su carácter singular y particular, en los capítulos de los casos de Chile, Cuba y Colombia —3, 4 y 5— se mencionan temas del contexto regional, internacional y nacional de la Guerra Fría, periodo en que emerge el estigma internacional de “violador de DDHH”, y sus configuraciones especiales en cada país. Asimismo, se aborda la forma encarnada en la cual tuvo lugar el enfrentamiento capitalismo vs. comunismo en los tres casos —que trae inmersa una pugna por la imposición de dos referentes de “normalidad”—, en medio de la edificación de los sistemas internacionales de protección de los DDHH y su impulso internacional por las audiencias de los normales —establecidas e integradas por un grupo de Estados y otros actores que intentaban imponer el estigma en casos específicos, según Adler-Nissen (2014)6—, y por actores que buscaban un cambio social, político, económico y cultural, apelando a los DDHH como plataforma de emancipación o resonancia de sus luchas. En el marco del proceso de difusión de los DDHH como norma internacional, los tres países latinoamericanos fueron incluidos en la lista en la que figuran entre los veintidós Estados más asociados a violaciones de los DDHH —entre 1970 y 2001, según la CDH-ONU—, así como en los informes de país realizados por la CIDH.


Resulta desafiante aproximarse a las situaciones política, social y de DDHH de los tres casos en la Guerra Fría e inicios de la Posguerra Fría, sin juzgarlas desde los significados que se les atribuyen actualmente a los DDHH, a partir de los avances del derecho internacional y nacional en los tres países, donde vienen siendo apropiados discursivamente como un asunto que compete al Estado. En América Latina, durante la Guerra Fría, acudir a discursos en torno a los DDHH empezó a tener resonancia en la década de 1970, cuando comenzaron a ser apropiados por actores no estatales, y con mayor intensidad en el decenio de 1980, para canalizar y nombrar denuncias sobre la violencia política —derechos civiles y políticos—, tejiendo redes con organizaciones no gubernamentales (ONG) internacionales en DDHH en Europa y EEUU, mientras impulsaban la acción internacional y el aislamiento de los gobiernos involucrados. Esta denuncia era de alto riesgo, dado que el discurso de los DDHH lo apropiaban con distintos objetivos, principalmente, activistas contestatarios y señalados por los gobiernos como “comunistas” o “guerrilleros” en Colombia y en Chile, o “imperialistas” en Cuba.


Al aproximarse al contexto específico de cada país, se parte también del reconocimiento del complejo proceso en el que los sistemas internacionales de protección de los DDHH fueron ganando espacio y maniobrabilidad, y su uso como campo de lucha por el poder entre los actores involucrados, o como plataformas de omisión o evaluación de la situación de los DDHH en ciertos Estados, según los intereses inmersos, como lo ilustra en ambos casos el lobby y la presión que ejerció EEUU en la OEA y la ONU, CDH-ONU en torno a la situación de los DDHH de determinados Estados (Tolley, 1984). Se reconoce también que dichos sistemas fungieron como plataformas de contestación de Estados señalados como violadores de DDHH, y que al manejar el estigma resaltaban la ausencia de consenso internacional sobre el significado de los DDHH; criticaban la forma internacional de evaluarlos; denunciaban su uso instrumental por parte de actores que buscaban incidir en los asuntos internos (Tolley, 1984) —particularmente, potencias que impulsaban sancionar, evaluar, aislar o excluir a otros Estados, y a la vez evadían que fuera revisada su situación interna de DDHH—.


En ese periodo, pensar en normalidad en materia de DDHH, en una región llena de dictaduras, conflictos armados internos y violencia política, y, particularmente, en el uso de esta “normalidad” para desplegar el estigma de “violador de DDHH”, implicaba diversos usos de los DDHH. Hablar de estos derechos resultaba al mismo tiempo ambiguo y convincente, institucional y contestatario, según las formas como se apropiara su discurso, los actores que lo apropiaran, su ubicación ideológica y las relaciones de poder en torno a las cuales se definiese qué actores podían estigmatizar y qué actores eran los estigmatizables. En dicho escenario, la diversidad de posturas estatales para manejar el estigma o posicionarse internacionalmente frente a los DDHH era amplia, como se verá en los capítulos de los tres casos. 


Optar por alguna de las posturas estatales se hacía en un trasfondo normativo tensado por la creciente difusión internacional de los DDHH, particularmente, a partir de la actividad y la visibilidad de la CDH-ONU de la década de 1970, cuando se avaló su competencia para ocuparse de las violaciones de los DDHH, atender denuncias de individuos y organizaciones y, a partir de ellas, presionar a los Estados, en procesos en los cuales la CDH-ONU era a la vez presionada tanto por los gobiernos —para conocer o desconocer su competencia— y por ONG en DDHH que demandaban una rápida actuación de la organización internacional (Tolley, 1984)7.


En este contexto y hasta el decenio de 1980, en medio de las continuas violaciones de los DDHH denunciadas por redes del activismo trasnacional (Acharya, 2004; Cortell & Davis, 2000; Finnemore & Sikkink, 1998), la CDH-ONU recibía solicitudes de Estados que pedían erradicar su selectividad para abordar los casos —como lo ejemplifican las diferencias en su actuación/omisión en los casos de Chile, Cuba y Colombia—, o incluir los derechos económicos, sociales y culturales como parámetro de evaluación de la situación en DDHH, y las de los Estados que defendían situar la evaluación en los derechos civiles y políticos.


A este trasfondo normativo internacional en DDHH se sumaba, en América Latina, la actividad de la CIDH: durante los años sesenta, su visitas in loco y la difusión de sus primeros seis informes de país, que situaban en el radar regional presuntas violaciones de los DDHH en los Estados (especialmente, Cuba, con tres de los seis informes emitidos); en los setenta, el incremento de su alcance a partir de la aprobación de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos (1969) y su entrada en vigor (1978), manteniendo la lupa, principalmente, en los casos de Cuba y Chile —cada uno, con tres informes (seis en total), de nueve en esa década—; en los ochenta, la duplicación de sus informes —pasando a dieciséis: entre ellos, el séptimo, sobre Cuba; el cuarto, sobre Chile, y el primero sobre Colombia—, y el reconocimiento de su actuación ante la tortura, tras la aprobación de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (1987).


Asimismo, como parte de este trasfondo normativo que ambienta la aproximación a los tres casos latinoamericanos realizada en este libro, aparecen los informes de la Secretaría de Estado estadounidense, o Country Reports on Human Rights Practices8, que desde la década de 1970 difundían las situaciones de los DDHH y a los Estados violadores de ellos, y el peso que ganaba el tema en la agenda exterior estadounidense; en particular, con la creación de un comité en el Senado para analizar aspectos “inmorales de la política exterior” — y la Ley de Control de Exportación de Armamentos y Seguridad Internacional (1976)— y para restringir la ayuda militar estadounidense a regímenes despóticos y tiranías (Cabañas, s. f.). De hecho, en el periodo Carter, hubo restricciones a regímenes violatorios de los DDHH y una atención especial a los casos de Cuba y Chile, que se profundizó en el periodo de Reagan, situación que contrasta con la ausente actuación de ambas administraciones estadounidenses con respecto al caso de Colombia en el mismo periodo —como se verá en el libro—.


Como parte de este trasfondo normativo, se encuentran asimismo la difusión y el activismo trasnacional en DDHH vigorizados en el decenio de 1980, y el incremento en la misma década de Estados del sur global que difundían su compromiso con los DDHH, en el marco de sus procesos de transición a la democracia —luego de dictaduras— o al posconflicto (Fuentes-Julio, 2020); también, su auge con el fin de la Guerra Fría, cuando los DDHH adquirieron mayor posicionamiento en la agenda internacional (Marín, 2018; Rogstad, 2019; Tate, 2007). Más aún, en el Sistema de Naciones Unidas —particularmente, en la CDH-ONU, durante el decenio de 1980—, se multiplicaron sus miembros, el escrutinio a las violaciones de los DDHH en todas las regiones del mundo y las revisiones a los estándares que guiaban a la CDH-ONU (Tolley, 1987).


Así, y como parte del complejo trasfondo normativo en torno a los DDHH al abordar los casos de Chile, Cuba y Colombia, se mencionarán conflictos internos y sobre el pasado en materia de DDHH. En esa aproximación, y situando el lente en el estigma y su base de despliegue, en cada capítulo de los casos se brindará un rápido panorama de la situación de los DDHH, a partir de informes elaborados por ONG, centros de pensamiento e investigadores en memoria y DDHH, enfocado en los derechos civiles y políticos —foco del estigma de “violador de DDHH”—; en particular, presos políticos, exiliados, torturados y víctimas de desapariciones forzadas, masacres, secuestros o desplazados internos.


Estigma en derechos humanos: el reto de visibilizar su existencia


Uno de los mayores aportes de este libro es evidenciar el estigma y los procesos de estigmatización, para lo cual se usan las definiciones de estigmatización de Goffman (1963), Adler-Nissen (2014) y Rogstad (2019), así como las categorías/componentes del estigma (Link & Pehlan, 2001), para entender la estigmatización como un proceso constituido por una amplia gama de actores que, en torno a la definición de una desviación y con base en ella, dan forma a los componentes del estigma (el etiquetado, el estereotipado, la separación y la discriminación y pérdida de estatus) e interactúan en el marco de relaciones de poder en las que dichos actores se encuentran.


Desde esa aproximación a la estigmatización, en cada caso analizado se toman como actores de la estigmatización aquellos que propiciaban el etiquetamiento, el estereotipado, la separación y la discriminación o pérdida de estatus de los Estados; a saber: la audiencia de los normales —OEA, ONU, CIDH, CDH-ONU, y otros gobiernos—, los exiliados, las ONG de DDHH, las guerrillas (caso colombiano) y los Estados sobre los que pendía el estigma —Chile, Colombia y Cuba—. Para hacer evidente la existencia del estigma en los tres casos, se identifican tres aspectos de este: el consenso de actores internacionales que propiciaron su imposición; las sanciones derivadas del estigma —bloqueos económicos, críticas, resoluciones condenatorias en organismos multilaterales y de protección internacional de los DDHH— contra el Estado por la situación de aquellos derechos; y la posición de manejo estatal al estigma ante su incremental afectación en su interacción internacional.


De esa manera, y para ilustrar la estigmatización, en el libro se acude a las categorías del estigma: etiquetado —identificar y etiquetar ciertas diferencias como socialmente relevantes—, estereotipado —relacionar dichas etiquetas como diferentes, como características indeseables—, separación —crear categorías de “nosotros”, los normales, y ellos, “los etiquetados”—, experiencias de pérdida de estatus y discriminación —cómo los Estados son excluidos por sus etiquetas, por sus estereotipos separados, en una escala individual que afecta sus oportunidades (Goffmanm, 1963, p. 15; Link & Pehlan, 2001, pp. 370-375; Rogstad, 2019, p. 51)—, e identifican las diversas formas como se materializan los tres aspectos de la estigmatización en los casos de Chile, Cuba y Colombia —consenso en torno a la desviación en DDHH, las sanciones derivadas del estigma contra el Estado por tal situación y la postura del manejo estatal del estigma—. 


Para evidenciar el consenso en torno al estigma que emerge como proceso público (Rogstad, 2019), intersubjetivo, entre quienes integran las audiencias de los normales y otros actores que propician su circulación, en torno al desvío que representa el estigmatizado, se abordan pronunciamientos y actuaciones públicas realizadas por dichos actores sobre la situación de los DDHH en los tres casos, y que se encuentran en informes o declaraciones de la CIDH, la CDH-ONU, la OEA, la ONU y otros gobiernos —audiencias de los normales— y diversas ONG en DDHH. En los tres casos, además, se ilustra cómo estas audiencias estaban integradas de múltiples formas en cada caso: solo por organismos de protección internacional de los DDHH que acudieron al llamado de actores no estatales en DDHH —caso Colombia—; por gobiernos y organismos internacionales que acudían al llamado de actores no estatales que apelaban al apoyo internacional para frenar las violaciones de los DDHH, o a gobiernos que demandaban cambios en la situación del país —caso Chile—; por gobiernos y organizaciones internacionales, con algunos gobiernos que las presionaban —CDH-ONU, OEA, ONU— para desplegar el estigma, impulsar/financiar campañas trasnacionales para impulsar el estigma o para canalizar demandas de actores no estatales que solicitaban mejoras en DDHH —caso Cuba—. 


Adicionalmente, en los capítulos de los tres casos se hará mención a algunos actores no estatales abordados por Finnemore y Sikkink (1998), entre los que se encuentran exiliados, ONG emergentes en DDHH, personas involucradas en la denuncia de infracciones de los DDHH y en la oposición al Estado, e incluso guerrillas —caso colombiano—. Se verá cómo estos actores impulsaron que se construyera un consenso en torno a la situación de los DDHH, a través de su activismo internacional, mostrando al Estado como violador de DDHH en su denuncia de casos/situaciones de violaciones de los DDHH, mientras atraían a actores internacionales a sus causas.


Puesto que la estigmatización tiene implicaciones materiales para los estigmatizados, y evidenciarlas ayuda a demostrar también las consecuencias del estigma y de la estigmatización, el presente libro menciona algunas de las medidas internacionales impulsadas contra los tres Estados, impuestas con base en violaciones de los DDHH, ambientadas por el consenso en torno a ellas. Entre dichas medidas se mencionan las sanciones; los bloqueos y los embargos de armamento/económicos; la exclusión de organizaciones internacionales; el sabotaje del acceso a préstamos internacionales o de AOD; la negación del ingreso de funcionarios públicos de los Estados estigmatizados a otros países; la exclusión de eventos internacionales y la inclusión en listados internacionales de desempeño en DDHH. Estas medidas han sido identificadas en la aproximación archivística de investigaciones académicas en política exterior sobre los tres casos, que abordan o sugieren el componente de los DDHH y en activismo trasnacional en la materia, informes, resoluciones, comunicados emitidos por la CIDH, la CDH-ONU y ONG en DDHH, artículos de prensa internacional localizada en internet (bases de datos open access) que se referían a ellas, y emitidos durante la Guerra Fría y a inicios de la Posguerra Fría, respecto a Cuba, Colombia y Chile.


Para situar el lente en la respuesta del Estado estigmatizado, en cada caso se identifica el manejo estatal del estigma —tercer aspecto de la estigmatización—, acudiendo a las tres categorías de manejo del estigma planteadas por Adler-Nissen (2014), con base en Goffman (1963): aceptación, contraestigmatización y rechazo. Estas categorías guiaron el análisis de pronunciamientos públicos de los tres Estados que fueron identificados en archivos documentales físicos y audiovisuales, tales como: comunicados en informes de la CIDH, la CDH-ONU, asambleas de la OEA y de la ONU, y ONG en DDHH de la época; investigaciones sobre la política exterior cubana, chilena y colombiana; memorias emitidas por los MRE de los Estados durante la Posguerra Fría —casos Chile y Colombia— y entrevistas a exfuncionarios de los MRE de los tres Estados en el mencionado periodo. 


(Re)inserción internacional. Imagen y postura de manejo del estigma


Al abordar la estrategia de inserción internacional de Chile, Cuba y Colombia a inicios de la Posguerra Fría, atravesada por los rezagos de la Guerra Fría, sus conflictos internos, los desafíos que enfrentaban en el nuevo e incierto escenario internacional que posicionaba al capitalismo y la democracia representativa como la dupla político-económica para seguir tras el derrumbe de la URSS y del bloque socialista, los capítulo 3, 4 y 5 muestran que los tres Estados resignificaron su política exterior, y en ella si cambiaron o ajustaron la postura de manejo del estigma de “violador de DDHH” que habían asumido durante la Guerra Fría. 


Esta visibilización de la postura del manejo del estigma acogida en la política exterior de los Estados que despliegan diplomacia cultural, llena un vacío presente en estudios sobre los DDHH en la política exterior que no relacionan los procesos de estigmatización en los que emerge el estigma de “violador de DDHH” como factor que impulsa a algunos Estados a posicionarse internacionalmente como promotores de normas —los DDHH—, a fin de deslindarse de la imagen estigmatizada —violadores de ellos— y reinsertarse en el sistema internacional (Brysk, 2009; Forsythe, 2000; Fuentes-Julio, 2020). En los mencionados estudios también suele pasar desapercibida la postura de manejo de estigma, y con ello las tres posibilidades para su manejo —aceptación del estigma, rechazo del estigma y contraestigmatización—.


Por lo señalado en el párrafo precedente, y para identificar la postura estatal de manejo del estigma de “violador de DDHH”, así como la imagen internacional que buscaban posicionar los tres Estados en el nuevo escenario en su política exterior, se usan las tres categorías de manejo del estigma de Adler-Nissen (2014) para abordar la participación de los tres Estados en organizaciones internacionales de protección o promoción de esos derechos —como la CHD-ONU, la CIDH, la OEA, la ONU, el Consejo de Seguridad u otros estratégicos, a través de los cuales trasmitían su postura sobre los DDHH—, y al analizar los pronunciamientos oficiales ante esas organizaciones, que se encuentran condensados en investigaciones sobre política exterior de Chile, Cuba y Colombia a inicios de la Posguerra Fría, así como en memorias de los MRE, las entrevistas semiestructuradas realizadas a diplomáticos o funcionarios de alto nivel que ejercieron a inicios de la Posguerra Fría como representantes de sus Estados, e informes sobre los DDHH, declaraciones y resoluciones emitidos por la CIDH, asambleas generales de la OEA y de la ONU, diversas ONG en DDHH y artículos en periódicos internacionales de la época, disponibles en internet o referenciados en los documentos analizados. A través de este análisis — en los capítulos 3, 4 y 5—, se observarán algunas de las formas como los Estados se referían a gobiernos y organizaciones internacionales —como audiencia de los normales, su legitimidad o sus críticas a ellas— y cómo ellos mismos se posicionaban internacionalmente frente a la situación de los DDHH de su país para manejar el estigma, e incluso las formas como dichas organizaciones describían en sus informes al Estado y sus formas de manejar el estigma, y particularmente cómo la postura de manejo estatal del estigma de “violador de DDHH” enmarcaba la búsqueda de la imagen que quería proyectar el Estado en su política exterior, y por tanto el despliegue de la diplomacia cultural.


Despliegue de la diplomacia cultural


En los capítulo 3, 4 y 5 se recorrerá el inexplorado despliegue de diplomacia cultural, acompañada o difundida por los tres Estados latinoamericanos a inicios de la Posguerra Fría, enmarcado por las imágenes de violadores de DDHH o asociadas a la violación de ellos y circulantes en la escena internacional; los objetivos de política exterior trazados para el nuevo escenario internacional; los conflictos en las tres sociedades y la carga de su pasado; y las condiciones de infraestructura cultural para movilizar internacionalmente el despliegue de la diplomacia cultural. Para abordar la infraestructura cultural nacional durante el despliegue de la diplomacia cultural, se revisaron: documentos de los tres ministerios de Cultura, investigaciones en gestión cultural, entrevistas y conversaciones con expertos en el sector cultural de cada país y del periodo —disponibles en internet y realizadas en el trabajo de campo—, y entrevistas a agentes de la diplomacia cultural.


Este abordaje, como parte del contexto —usualmente obviado en los estudios sobre la diplomacia cultural—, permite considerar que el despliegue de esta diplomacia implicaba una gestión interinstitucional que enmarcaba lo que se podía y no se podía hacer, los actores involucrados en el despliegue, los recursos disponibles y el papel que se le otorgaba a la cultura —sector cultural— en la política exterior. A partir de estas consideraciones, se reconoce la infraestructura cultural de los tres casos como punto de partida del despliegue de la diplomacia cultural a inicios de la Posguerra Fría. Gracias a ello, en el capítulo del caso de Cuba se verá la existencia de un sistema cultural apalancado, consolidado y promovido por el Estado. En contraste, en los capítulos de los casos de Chile y Colombia se verá que el despliegue de la diplomacia cultural no contaba con un ministerio de Cultura; de hecho, en el primer caso el proceso cultural que venía siendo impulsado por Allende se frenó/censuró durante la dictadura y se redireccionó a los símbolos nacionales priorizados por el régimen de Pinochet (Jara, 2008), mientras que en el segundo caso estuvo enmarcado por el conflicto armado interno.
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